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SEN'I'IINCIA IN'TERI,OCUTORTA I}EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

I-ima,2 de agosto de 2018

,,\STJNTO

Recurso de agravio constitucional interyuesto por don Domingo Cabrera Condori
contra la resolución de Ia Sala Civil de la Corle Superior de Justicia de Cusco, de fojas
1 1 5, de l-echa 3 de julio dcl 20 1 7, que, conl irmando Ia apelada, declaró improcedentc la
clcmanda de amparo de autos.

I,-UNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial Z/ l'eruano el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expcdirá sentencia interlocrüoria

. denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientcs
supllestos, que igualmente están contenidos en el arlículo 11 del Reglamento
Normativr.r del 'l'ribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Oarez.ca de lundamentación la sLtpuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Dcrecho contenida en el recurso no sea dc cspccial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del 'lribunal

Constituc ional.
d) Se haya decidido de mancra desestimatoria en casos sustancialrnente igualcs.

2. En el presente caso, se evidencia que cl rccurso de agravio no está ret-erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
rccurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho lundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido de1 proceso de tutela de que se trata; o, f,rnalmenle,
cuanclo 1o pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela clc cspccial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA"/TC, una cuestión no revistc
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (t) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflict<¡ de relevancia
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constitucional, pries no existe lesión que compromela el derecho fundamental
involttcrado o sc trata de un asunto que no correspondc resolver en la ví¿r

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el {erecho
constitucional invocado v no median razones subjetivas u objctivas que habiliten a
este órgano colegiado para enlitir un pronunciamiento de londo.

El recurrente pretende que se declarc la nulidad de la sentencia cle t-echa 9 cle julio
de 2015, que lo declaró autor del delito de feminicidio en grado de tentariva en
agravio de doña Rosa Manga Pinares, y lc impuso diez años de pena privativa cie la
libertad; así como dc su conhrmatoria, la sentencia de vista de fecha 15 clc
scticmbre de 2015. Asimismo, solicita quc se declare la nulidad de todo el proceso
per.ral y se disponga cl inicio de un nuevo proceso por la comisión del delito cle
violencia familiar (I,xpediente 01980-2014-41 - I 001-JR-PE-02).

Reficre que fue procesacio y sentenciado por la comisión del delito de tbminiciciio
en grado de tentativa; sin embargo, confcrrme a los certificados rnédicos legales

12567-YFL y 016437-PF-AR. las lesiones quc presentaba 1a clenunciante eran
leves y definitivamente no comprometieron órganos vitales. por tanto, los hechos
clue se Ie imputaron debierr¡n ser tipificados como faltas contra la persona.
Asimismo, señala que colno a la lectura de la sentencia de vista no se hizo presente
el representante del Ministerio Público, dicha sentencia es nula de pleno derecho.

Al respecto, la cuestión de Derecho contenida en el recurso de agravio
constitucional carece de especial trascendencia constitucional, porque io requerickr
por la parte dcmandante no incide de manera direct/a en el conteniclo
constitncionalmente protegido de algún derecho fundamental -independicntcmente
de que los hubiera invocado expresamente- (cii. tundamento 5 de la resolución
emitida en el Expediente 08556-2013-PA/TC).

7. En ef'ecto. csta Sala del T'ribunal Constitucional observa que lo que en realiclad
pretende el recurrente es cucstionar lo decidido en la vía ordinaria, pucs como
fundamento de su pet¡tum. aduce que los hechos por los que fue sentenciado
debielon scr calificados como falta contra la persona y no como delito de
feminiciciio. clado que las lcsiones que presentaba la agraviada no eran graves ni
comprometían órganos vitales. confbrme a los certificados médico legales que
fueron actuados en el proceso penal. En ese sentido, el proceso de amparo no es, ni
hace las veccs de un medio impugnatorio a través del cual pueda prolongarse el
debate en torno a 1o resuclto por un juez o tribunal ordinarios en materias {e su
competencia. Y es que en el ámbito de la justicia constitucional de las libcrtacles.
nosotros no lenemos competencia para analizar la corrección dc lo relacionac]o con
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la estructuración dcl proceso, Ia determinación y valoración de los elementos de
hecho, la interpretación del derecho y su aplicación al caso que tuvo que resolverse.

8. De otro lado, en cuarito a la alegada nulidad de la sentencia de vista de fecha 15 cle

setiembre de 201 5, sustentada en la ir.rasistencia del representante del Ministerio
Público a [a audiencia de lectura de dicha resolución, no puede sosla¡,arse que el
actor no ha puntr"ralizado er.r qué medida tal cuestionamiento incide de manera
directa en el contenido constitucionalmente protegido de algún derecho
fundamental. No obstante ello. cabe precisar que el ar1ículo 425, inciso 4, de1

Código Procesal Penal de 2004 establece que el acto de lectura de sentencia de
segunda instanci¿r se llevará a cabo con las partes que asistan.

9. En consecuencia, y de lo expuesto en ios fundamentos 2 a 8 supra, se verifica que
el prescnte recurso de agravio ha incurrido en [a causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Conslitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que le confiere la
Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado E,spinosa-
Saldaña Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitncional, porqr"re la cuestión
de Derccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS.

R{MOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPTNOSA-SALDAÑA BARRERA, ,\) 
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Lo que cerü¡lco:

L!.
HELE}I REYES
Itsffi rt h 8- Prhí.
tlntrL ouarmrc¡ol^L
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FUNDAMENTo DE voTo DEL MAGISTRADo ESPINoSA-saIuaÑa
BARRERA

Coincido con 1o resuelto en tanto y en cuanto 1o requerido no tiene una incidencia clirecta,
concreta, negativa 1, sin j ustificación razonable en los derechos invocados.

S.

ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA

Lo que cerClfico:

B HELEIT IZ REYESeü¡r¡ ,siiÉ Pr¡¡rra
lRñfrAr corllfucl{xrL
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